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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de noviembre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres i m p o r t a d a s  voluntarla y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos..........
L ibras.............
Dólares.......... .

1
!

clearing........ *................
extraclearing.................
clearing..........................
extraodearing.................

22.95 l
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95

23,55
41,50
11 ,2 2
56,65

259.35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 
46,55 
43,80 

. 12,56í .1 l*3l «________ 55,25
FYancns sil i 7.0» 253,00 290,95 

. *

50,00
2,86

Reichsmark.........................................................
Belgas...................................................................
Florines...............................................................
Escudos.................. ................. ...........................
Pesos moneda legal........................................
E nron as; sup.ras......................... ........................

4,24

43,50
2,49
2,60

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3 ª.-— Cen tros y  Enlaces
Debiéndolo proceder a la celebra

ción do subasta para contratar la con
ducción del correo, a caballo, entre 
la oficina del ramo en La Gudiña y 
Cádavos, con ‘una segunda expedi
ción do servicio ¿[e Pereiro a la M ez
quita, en d  tipo de dos mil trescien
tas noventa y c'nco (2.395) pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás 
condic ones del pliego correspondien
te, se advierto al público que el refe- 
do pliego fie hallará de manifiesto 
en la Administración Princ'pal de
Correos de Orense hasta el día 2 de 
diciembre p róx’mo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 7 del 
mismo mes. a las once horas, en la
citada A dm inis tracón  Principal de
Correos de Orense y ante el señor 
Jefe de la misma

Madrid, 9 de n o v ’embre de 1940.— 
El Director general. José L. de De
tona.

M odelo do proposición 
Don F. fie T t, natural de  ve

cino de  se obliga a desempañar
U conducción diaria del correo de-... 
a. y viceversa, por  el precio de........

(en letra) pesetas (en letra) cénti
mos, con arreglo a las demás condi
ciones del pliego aprobadb por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en  la fianza
de 479 pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 
2 .6 4 1 - 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3ª — Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo ©n automóvil 
entre las Oficinas del Ramo en El 
Barco de Valdeorras y Real, por el 
tipo de dos mil cuatrocientas cinco 
pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente. se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administrac ón principal 
de Correos de Orense y en la Esta
feta de El Barco de Valdeorras, hasta 
el día 7 de diciembre do mil nove
cientos cuarenta, y quo la apertura de 
pliegos tendrá lugar A  día doce del 
mismo me?, a las once horas, en la

c i t a d a  Administración principal de 
Correos de Orense

Madrid, 8 d e noviembre de 1940—  
El D :rector general.  José L. de Le
tona.

M odelo de proposición
Don F. de T., na tura l  dé   veci

no de   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde.. .
a  y viceversa, por el precio d e— ..
(en letra) pesetas.. . . . .(en letra) cén ti
mos anuales, con arreglo a las condi
ciones del p l’cgo aprobado por el Go- 
beirno Y para seguridadde esta pro- 
pos ción acompaño a ella, po r  sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de
481 pesetas.

(Fecha y firma d d  interesado)
2 . 6 3 9 - 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3ª .— Negociado de Centros y  
Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar ]a conducción del co
rreo en  automóvil entre la Oficina deí 
Ramo en Montilla y  su estación fé
rrea en el t po de cuatro mil quinien
tas pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones de pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará  de 
manifiesto cn la Administración P r in 
cipal de Correos de Córdoba y  en 
la Estafeta .de Montilla hasta el día 
22 del actual, y que la apertura do
pliegos tendrá lugar el día 27 dpi
mismo mes, a las once horas, en la 
c tada Administración Principal de 
Correos de Córdoba y ante el señoT 
Jefe de la misma.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 
El Director general. José L. de Le
tona.

M odelo de proposición
' Don F. de T., natural de , ve

cino de , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de.. .
a  .y viceversa, por el precio de... .
(en letra) pesetas (cn letra) cénti
mos, con arreglo a las demás . condi
ciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de osta 
propos ción acompaño a ella, por se
parado, ]a carta do pago que. acredi
ta haber depositado e n .  la fianza
de 900 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
2 .6 4 0 - 0
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Direcc i ón General  de Seguros

A viso  oficial
De conformidad can lo precep

tuado por el artículo 118 del Regla
mento de Seguros, s.c hace saber al 
público en general, y a los asegura
do* en particular, que la  Compañ/ía 
danesa M e reaseguros “Rossía, S. A .” ha acordado liquidar voluntariamente 
todos los ramos que desarrollaba su 
Delegación en España, establecida en 
San Sebastián, plaza del Buen Pastor, 
número 4 , primero, fijándose el plazo 
ele treinta días, a contar desde la fe
cha d(» la publicación de este anun- 
c o, para eliminarla del Registro de 
las Entidades inscritas e incluirla en 
el índice de las qu c se hallan en li
quidación, habiendo designado como 
liq ifdador a don José Ansoleaga Gil. 
cuya Oficina liquidadora queda esta
blecida en Madrid, calle de Serrano, 
número 17

Madrid, 31 de octubre de 1940.— 
El Director general, Joaquín ,Ruiz y 
Ruiz.

5.321—X —O
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Direcc i ón  General  de la D e u d a  

y Clases  Pas i v as
A nuncio

Habi. 'ndo sufrido extravío log cupo
nes de la Deuda Amortizablc al 5 por 
100 sin impuesto, emisión de 1927, 
y  e i n  i miento dó julio de 1940, serie A, 
números 267.773 al 75, y serie B, n ú 
mero 80.075, se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
uii mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente en las 
Oficinas de esta Dirección General 
dentro d d  plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado se
rán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la R. O. de 17 de abril de 1913.

Madrid, 8 d© noviembre de 1940. 
Por d  Director general,* Antonio 
Lima.

1.209 - 0
M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

Direcc i ón General  de la Deuda  
y Clases  P as i vas

A n un c io
Habiendo sufrido extravío los cu

pones de la Deuda Amortizablc al 3 
por 1(X) sin impuesto, emisión de 1928. 
vrncim onto de 1.9 de jubo dp 1940, 
serie A. números 85.7NO ni 82, serie 
B. niUnero lO.l^s. serie D. número 
7.113. serie E. núm er0 9.639, ¿e an un 

cia al público por  medio del presente 
y  término d© un  mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallasen los 
presente en las Oficinas de esta D i
rección General dentro de] plazo in
dicado, transcurrido el cual sin haber
lo efectuado, serán declarados nulos 
y  sin n ingún  valor ni efecto, confor
me a la prevenido en la R. O. de 17\ 
de abril de 1913-

Madrid, 9 de noviembre d© 1940.— 
Por el Director general, A n tón 'o  
Lima.1.2 1 1 - 0

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
«Sociedad Anónima Constructora 

Española de Máquinas-Herramientas» 
(S. A. C. E. M .j,  constituida con 
arreglo a los preceptos estatuidos en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
autorizada para instalar una fábrica 
de máquinas-herram ientas  con fecha 
2 de abril de 1939, solicita la declara
ción de industria de «interés nacio
nal», con algunos de los auxilios que 
se ofrecen a  las así calificadas.

En cumplimiento de lo' que estable
ce el artículo 13 del Decreto de 10 de 
febrero de 1940. sobre concesión de 
auxilios para implantación y desarro
llo de las industrias declaradas de 
«interés nacional», se somete esta pe
tición a concurso-información públi
ca para  que en un plazo de quince 
días, a contar de la fecha de esta 
publicación puedan presentarse an te  
esta Dirección General de Industria 
las- oportunas reclamaciones y contra
propuestas que mejoren la petición so
licitada en cuanto a auxtffos a reci
bir y respecto a capacidad, garantía  
y eficacia de los servicios que ha de 
rendir la nueva industr ia.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general de  Industria, ¿uan 
de Alarcón.
MINISTERIO DE OBRAS P U BLICAS  

Carreteras - Reparación  
Dirección General de Caminos

H a sta  las trece horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rre te ra s del Ministerio de, Obras pú
blicas y ,en  la Jefa tura  de Obras pú
blicas de Cáceres, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta> urgente de las obras de repa- 
ración con firme de loseta asfáltica so
bre base de hormigón, «kilómetros o al 
0,500, d é l a  carrete ra nacional de San 
Ju a n  del Puerto a Cáceres, cuyo pre- 
Mipuesto a rrien d e  a 249.038,46 'pese
tas, debiendo quedar terminadas en el

plazó de diez meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 4.998 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, s i tuada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual,  a las diez horas.

El proyecto, pliego’ de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de O b ra s . públicas y en la 
Jefa tura  de Obras publicas de Cáce
res, en los días y horas hábiles de, 
oficina.

Cada proposición, se presentará en 
papel sellado de la clase texta <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a  su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que ¿e  determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contra ta  de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

'L as  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ál 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesiór. firmada por el ceden le y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
Tj5o pesetas, desechándose caso de no 

. reunir ambos requisitos.
Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 

El Director general, M. Rodríguez.
2.605-O

M i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s
Dirección General de Camihos

Carreteras - Reparación
H asta  las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas de Cáceres, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración con firme adoquinado de la 
glorieta de unión de los Caminos n a 
cionales de San Juan del Puerto a Cá
ceres, Salamanca a Cáceres y Cáceres 
a Medellín, cuyo presupuesto ascien
de a 4 0 3 .5 7 7 ,2 3  pesetas, debiendo q u e 
dar terminadas en el plazo de dore 
meses, a contar de la focha do c o 
mienzo de las obras, y s ie n d o  la fian
za provista ,al de 8.071 pesetas.
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L a  subasta se verificará en la Direc
ción general de Cam inos, situada en 
el M inisterio de Obras Públicas, el día 
30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y e n ‘ la 
Je fatu ra  de Obras públicas de Cáce- 
res, en los días' y horas hábiles de 
ciña.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la  clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego-, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se detenm- 
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y. económicas que 
han de regir en la  cohtrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo R eal decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades pro ponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
(i'.® diciembre t.o 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y. antes de empezarse la  apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.606-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos

C arreteras  -  R e p a ra c ió n

ITasta las trece -horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura  de Obras pú
blicas de Castellón, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de le- 

'paraC-ón del firme de hormigón mo
saico, kilómetros o'«al 1,290, de la ca
rretera ' comarcal de Vives al Puerto 
de Burriana, cuyo presupuesto ascien
de a 381.739,06 peseta-, debiendo que
dar terminadas en el plazo de doce 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za ,pro\ bienal de 7.(134 pesetas.

La sub.mta se verificará en la Di- 
íeedón General de Caminos, situada

en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a  las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de -proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de Caste
llón, en los días y lloras hábiles de 
oficina. • *

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual, precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la  form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en fa contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo R eal decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto da 24 
de diciembre de 1928 («Gacela» del día 
siguiente) y  disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la  apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y  el 
cesionario y reintegrada con póliza d¡
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos .requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.607-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  R eparación

H asta  las trece horas del día 26 del 
actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del * M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Castellón, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
'la subasta urgente de las obras de 
m ejora de desagües de la carretera na
cional de Zaragoza a Castellón e Igle- 
suela del Cid a Alcalá de Chisvert, cu
yo presupuesto asciende a 273.108,68 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de diez m eses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 5.462' 
pesetas. 1 .

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El ¡proyecto, pliego de condicione^, 
miníelo de proposición y disposiciones

sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la  
Je fatu ra  de Obras públicas de C aste
llón, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición re presentará en 
papel sellado de la  clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándole, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a su pre
posición la  relación de remuneraciones, 
m ínim as en la  form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la  contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del . 
mismo R eal decreto^ley.

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de'cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso .de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
E li D irector general, M. Rodríguez.

2.608-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  Reparación

H asta las trece horas del día 26 del 
actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y  en la Je fa tu ra  de O bras pú
blicas de Castellón, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a  
la subasta urgente de las obras de re
paración del firm e de horxríigún mo
saico, kilóm etros 1,290 ál 2,580, de la  
carretera com arcal de V iver al Puen* 
to de B urrian a, cuyo presupuesto as
ciende a 381.739,66 pesetas, debiendo 
quedar term inadas en el plazo de doce 
meses, a contar de la focha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 7.634 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el 'Ministerio de O bras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.- .

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo do proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación oslarán de manifiesto en el 
Ministerio di* Obras públicas y o,, la  
J e ib tura de Obr.,- públicas de Cas te-
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llón, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,5c 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 192.9 («Gace
ta» del .7) y en el pliego de condi
ciones pártjculares y  económicas que 
kan de *egi  ̂ en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena env el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, "Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de- diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden ve y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.—  
E1 Director general, M. Rodríguez.

2.609-O

 M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A N  

Dirección General  de Caminos

Ca r r e t e r as  - -  R e p a r a c i ó n
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas v en la Jefatura de Ob?*¿x pú
blicas de Ciudad Real, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme, kiló
metros 189 al 195, de la carretera na
cional de Puerto Lápiche a Ciudad 
Real, cuvo presupuesto asciende a pe
setas 198.508,77, d e b i e n d o  que
dar terminadas en el plazo de ocho 
.meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 3.970 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección ‘ General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez lionas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobreHorma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real, en los' días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
paj>el sellado de la clase sexta (4,50

pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se detern»- 

• na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 «Gace
ta» del 7) y en el pliego de co.idi- 
x: ion es particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real 'decreto de 24 
de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede ite y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos. ,

Madrid, 6 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.6to-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Caminos

Ca rr e t e r a s   -  R e p a r a c i ó n
Ilasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación v Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obra> pú
blicas de Ciudad Real, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y , firme, kiló
metros 1 al 23, del camino comarcal 
de Manzanares a Bolaños por Dai- 
miel, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 443.355,86, debiendo (j u e -  
dar terminadas en el plazo de doce 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 8.867 pesetas.

L a subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez nocas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado tic la clase sexta L  50 
péselas) o en papel común con póliza 
de igual -precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la~ forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de .marzo de 1929' («Gace
ta» del 7) y en el pliego de c mdi- 
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata Je estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembie o.e 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de**la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceder»:e y el 
cesionario y-reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándole caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.611-O
1

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Caminos

Ca rr e t er as  -  R e p a r a c i ó n  
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Ciudad Real, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para opjar a 
la subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme, kiló
metros 1 al 22,"del camino local de 
Socuéllamos a Argamasilla de Alba,' 
cuyo presupuesto asciende a 581.555,33 
pesetas, debiendo quedar» terminadas 
en el plazo ele doce meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de pe
setas 11.631.

'La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modeló de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones ele su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas v en Ja 
Jefatura de Obras públicas Je Ciudad 
Real, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase • exta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pre
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se uetenn'- 
na en el apartado A) del Real decre-
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to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la  contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de em pezarse la  apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cede »te v el 
cesionario y reintegrada con póliza do
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.612-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  - R eparación
H asta  las trece horas del día 2o del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura de Obras pú
blicas de Córdoba, a lloras hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de pavi
mentación con hormigón mosaico, ki
lómetros o al 1,740, de la carretera 
nacional de Córdoba a Almadén, cuyo 
presupuesto asciendo a 222.402,23 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de ocho meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
.siendo la fianza provisional de 4.44b 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez hora?.
. El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de O b r a s  Públicas do Cór
doba, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentar;! en 
papel s e l lad o  de la clase sexta (4,^0 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El lidiador acompañar.! a sil pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que >c determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de jq/>Q ¡«(jare
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que

han de regir en la contrata de estas 
obras. U na  vez que Je sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 2 4  
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

E11 el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse cárta 

"de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2 .6 13-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  - Reparación

Hasta las trece horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura  de Obras oú- 
hlicas de Córdoba, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y  firme de los 
kilómetros 51,800 al 61 del camino lo
cal de Montero a Rute, cuyo presu
puesto asciende a 165 .313 ,14  pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 3.306 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General ele Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a ias diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y e.i .'a 
Je fatura  de Obras Públicas de Cór
doba, en los días v horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase, sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que. se Jetermi- 
11a en el apartado A) riel Real decre
to-ley de (> de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir o l a  contrata de esta* 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el sen*icio presentará el contrato de

trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 2 4  
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el. 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.’

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Í.Tirector general, M. Rodríguez,

2 . 6 T 4 - O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - R eparación
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura  de Obras pú
blicas de Córdoba, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a .  la 
subasta ingente de las obras de repa
ración, explanación y firme de los, k i
lómetros 1,069 al 15,500 y 16,500 al 32 
del camino comarcal de Montoro a 
Rute, cuyo «presupuesta asciende a 
216.103,37 pesetas, debiendo quedar 

' terminadas en el plazo de ocho me
ses, a contar de Ja fecha de comien
zo de las obras, y siendo 1^ fianza 
provisional de. 4.322 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, él 
día 30 del actual, a las diez horas.

El ¡proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición v disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio d:k Obras públicas y en la 
Je fatura  de Obras Públicas de ‘Cór
doba, en los días y horas hábiles de 
ofiri na.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (40,0 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual preció, desechándose, desde 
luego, la q u e  no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real derro
to-ley1 de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
fian de regir e' la contrata de e>tns 
o b r a s .  Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
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c u m p l i m i e n t o  del R e a l  d ec re to  de  24 
de  d ic ie m b r e  d e  1928 («G ace ta»  del  o í a  
s ig u ie n t e )  y  d is p o s ic io n es  pos ter io res .

E n  el a c to  de c e le b ra c ió n  de la  s u 
b a s t a  y  a n t e s  d e  e m p e z a r s e  la  a p e r t u 
ra  de p l ieg o s  p u ed e  p r e s e n t a r s e  c a r t a  
de ces ión  f i r m a d a  p o r  el c e d e i t e  y  el 
c e s io n a r io  y  r e i n t e g r a d a  con p ó l iza  d e  
t ,5o  p e se ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  d e  n o  
r e u n i r  a m b o s  req u is ito s .

M a d r id ,  6 de n o v i e m b re  de 1940.—  
El  D i r e c to r  -g ener a l ,  M .  R o d r í g u e z .

2 . 6 1 5 - 0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C o r r e te r a s  -  R e p a r a c ió n

H a s t a  las trece  h o r a s  del d ía  26 del  
a c tu a l  se  a d m i t i r á n  en el  N e g o c i a d o  
de C o n s e r v a c i ó n  y  R e p a r a c i ó n  d e . C a 
r r e te r a s  del M in i s t e r io  de O b r a s  p ú 
b l ica s  y  en la  J e f a t u r a  de O b r a s  p ú 
blicas  de C ó r d o b a ,  a h o r a s  h áb i le s  de 
of ic ina ,  p r o p o sic io n es  p a r a  o p ta r  a  . la 
s u b a s t a  u r g e n t e  de las o b r a s  de re p a 
ra ción  de  e x p la n a c ió n  y f irm e de ¡<js 
k i ló m e t r o s  7 5  al 79 del c a m i n o  c o m a r 
c a l  de  C ó r d o b a  a  'A l m a d é n ,  c u y o  pre-  
s u p u e s t o  a s c ie n d e  a 58.434,<Si p e se 
tas ,  d eb ie n d o  q u e d a r  te r m i n a d a s  en el  
p lazo  de c u a t r o  m e s e s ,  a c o n t a r  de la 
fe c h a  de c o m ie n z o  de las o b r a s ,  y 
s ie n d o  la f ian za  p r o v is io n a l  de T.168 
p esetas.

L a  s u b a s t a  se  v er i f ic a rá  en la  D i 
re cció n G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i t u a d a  
en el M in i s t e r io  de  O b r a s  p ú b l ic a s ,  el 
día 30 def  actual,* a las diez  horas. '

El p r o y e c to ,  p l i e g o  de -condic io nes, 
m o d e lo  de  p roposic ión  y  d isp o sic io n es  
sobre  f o r m a  v c o n d ic io n e s  de  su pre
se n tac ió n  e s t a r á n  de m a n i f ie s t o  en el 
M in i s t e r io  de O b r a s  p ú b l ica s  v en la 
J e f a t u r a  de O b r a s  P ú b l ic a s  de Cúr¿ 
dob a,  en, los d ías y  h o ra s  h áb i les  de 
ofic ina.

C a d a  proposición  se p r e s e n ta r á  en 
papel s e l la d o  'd e  la c la s e  s e x ta  (4,50 
peseta's) o en papel c o m ú n  con pól iza  
de ig u a l  precio , d es e c h á n d o s e ,  desde 
l u e g o ,  la q u e  no v e n g a  con e ste  re
q u is i to  c u m p l id o .

E l  l ic i ta d o r  a c o m p a ñ a r á  a su  pro
posic ió n la  re lac ión  de r e m u n e r a c io n e s  
m í n i m a s  en la  f o r m a  q u e  *e d e t e r m i 
na en el a p a r ta d o  A) del R ea l  d ec re
to-ley de 6 de m a r z o  de 1929 « G a c e 
ta» del 7) y en el pliego,  de c o n d i
c io n e s  p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s  que 
Kan de r e g ir  en la c o n t r a ta  de estas  
o b ra s .  U n a  vez qu e  le sea  a d ju d ic ad o  
el s e rv ic io  p r e s e n t a r á  el c o n t r a to  de 
t ra b a jo  q u e  se  o r d e n a  en el B )  del 
m i s m o  R e a l  d ec reto -ley .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d ad e s  p r o p o n e n te s  e s tán  o b l i g a d a s  al 
c u m p l im ie n t o  del R ea l  d ec re to  de 24 
de d ic ie m b r e  de 192S («G aceta»  del di?. 
s ig u ie n te )  y  d isp o s ic io n es  po s ter io res

E n  el a c to  de c e le b ra c ió n  de la  s u
b a s t a  y  a n te s  d e  e m p e z a r s e  la  a p e r t u 
ra  d e  p l ieg o s  p u ed e  ̂ p resen tars e  c a r t a  
de cesión  f i r m a d a  p o r  el cede.*te y el 
c e s io n a r io  y r e in t e g r a d a  con p ó l iza  de
1,50 p eseta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
re u n ir  a m b o s  requ isitos.]

M a d r id ,  6 de n o v i e m b r e  de  1940.—  
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  M .  R o d r í g u e z .

2.Ó16 O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a r reteras  -  R e p a r a c ió n

H a s t a  la s  trece  h o ra s  del  d ía  26 del 
a c tu a l  se  a d m it i r á n  en el N e g o c i a d o  
d e  C o n s e r v a c i ó n  y  R e p a r a c i ó n  de  C a 
rreteras* del M in i s t e r io  de O b r a s  p ú 
bl ica s  y  en la  J e f a t u r a  de O b r a s  p ú 
b licas  de C ó r d o b a ,  a  h o ra s  h áb i le s  de  
ofic ina ,  p r o p o sic io n e s  p a r a  o p t a r  a  la 
s u b a s t a  u r g e n t e  c k  las o b r a s , d e  r e p a 
rac ió n  de e x p l a n a c i ó n  y f i r m e  de los 
k i ló m e t r o s  1 al  5 del  c a m i n o  l o c a 1 del 
k i ló m e t r o  52 de C u e s t a  del E s p i n o  a 
M á l a g a  a  C u e v a s  B a ja s ,  c u y o  p r e s u 
puesto]  a s c ie n d e  a  58.749,71 o e s e ta s ,  
d e b ie n d o  q u e d a r  te r m i n a d a s  en  e! p la 
zo de c u a t r o  Ineses, a o n tar  de la 
fe c h a  de c o m ie n z o  d e  las o b r a s ,  y  
s ie n d o  la f ia n za  p r o v is io n a l  de 1 . t74 
p esetas.

L a  s u b a s t a  se v er i f ic a rá  en la  D i 
rección G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i t u a d a  
en el M in i s t e r io  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  el 
d ía  30 del a c tu a l ,  a las  d ie z ch o r a s .

El p r o y ecto ,  p l i e g o  de c o n d ic io n es ,  
m o d e l o  de p roposic ión  y  d isp o sic io n es  
s obre  fo r m a  y c o n d ic io n e s  d e  su  p r e 
s e n ta c ió n  e s t a r á n  de m a n if ie s to  en el 
M in i s te r io  de O b r a s  p ú b l ic a s  y en la 
J e f a t u r a  de O b r a s  P ú b l ic a s  de C ó r 
d ob a,  en los d ías  y h o r a s  h á b i le s  de  
oficina.

(pada p roposic ión  se p r e s e n ta r á  en 
papel so llado  de la c la s e  ;exta  <4,50 
p eseta s)  o en p'apel c o m ú n  con  pól iza  
de ig u a l  precio , d e s e c h á n d o s e ,  d es d e  
l u e g o ,  la q u e  no v e n g a  con e s te  re
q u is i to  c u m p l id o .

El l ic i ta d o r  a c o m p a ñ á r á  a su p r o 
p osic ió n la rel'ación de  r e m u n e r a c io n e s  
m í n i m a s  en la f o r m a  qu e  se d e t e r m i
na en el a p a r ta d o  A )  del R e a l  d ec re 
to-ley de 6 de m a r z o  de 1929 (« G a c e 
ta» del 7) V en el p l ieg o  de  condi
c io n e s  p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s  que  
han de re g ir  en la c o n t r a í a  de es tas  
o b ras .  U n a  vez qu e  le sea  a d ju d ic a d o  
el se rv ic io  p r es en ta rá  el c o n t r a to  de 
t r a b a jo  q u e  se  o r d e n a  en el B )  del  
m i s m o  R e a l  d ec re to - le y .

L a s  Empresas,*  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d ad es propon en tes e s tán  o b l i g a d a s  al 
c u m p l i m i e n t o  del R e a l  d ec re to  de 24 
de d ic ie m b r e  de 1928 («G aceta»  de! día  
s ig u ie n t e )  y d isp o sic io n es  p o s ter io res .

E n  el a c to  de ce le b r a c ió n  de la  s u 
b a s t a  y  a n te s  d e  e m p e z a r s e  la  

apertura  de p l ieg o s  p u ed e  p r e s e n t a rs e  c a r t a  
de ces ió n  f i r m a d a  p o r el c e d e r t e  y  el 
c e s io n a r io  y  r e i n t e g r a d a  con p ó l iza  de
1,50 p e se ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
r e u n ir  a m b o s  req u is ito s .

M a d r id ,  6 de n o v i e m b r e  de  1940.—  
E l  D i r e c to r  g e n e r a l ,  M . R o d r íg u e z .

2 .6 1 7 - O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

• C a rrete ras  -  R e p a r a c ió n

H a s t a  la s  trece  h o r a s  del  d ía  26 del  
a c tu a l  se  a d m it i r á n  en  e l  N e g o c i a d o  
de  C o n s e r v a c i ó n  y  R e p a r a c i ó n  de C a 
rr ete ra s  del  M in i s te r io  de O b r a s  p ú 
blicas. y  en la  J e f a t u r a  de O b r a s  pú
b licas  de C ó r d o b a ,  a h o r a s  h áb i le s  de  
o f ic ina ,  p r o p o sic io n es  p a r a  p p t a r . a  la 
s u b a s t a  u r g e n t e  de las o b ra s  de r e p a 
r a c ió n  d e  e x p la n a c ió n  y f ir me, kilo, 
m e tro s  12 al 14,290 del c a m in  > lo cal 
de A g u i l a r  a la  ¡estación de H o c a j o 1 
( C ó r d o b a ) ,  c u y o  p r e s u p u e s to  a s c ie n 
de a  58.657,87 p e s e ta s ,  d eb ie n d o  q u e 
d a r  te r m i n a d a s  en el p la z o  de  c u a tr o  
m es es ,  a c o n t a r  de  la f e c h a  d« c o 
m ie n z o  de las o b ra s ,  y  s ie n d o  la f ian 
za pro v is io n a l  de 1 .173  p esetas.

L a  s u b a s t a  se v e r i f ic a r á  en la  D i 
recció n G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i t u a d a  
en el  M in i s t e r io  de  O b r a s  p ú b l ic a s ,  el 
d ía  30 del a c tu a l ,  a las  diez  hora^.

E l  p r o y e c t o ,  p l i e g o  de c o n d ic io n es ,  
m o d e lo  de p roposic ión  y  d isp o sic io n es  
s o b re  f o r m a  v c o n d ic io n es  de su p r e 

s e n t a c i ó n  e s t a r á n  de m a n i f ie s t o  en .el 
M in i s te r io  de O b r a s  p ú b l ica s  y en- la 
J e f a t u r a  de O b r a s  P ú b l ic a s  de C ó r 
d o b a ,  en los d ías  y h o r a s  h áb i le s  de 
c iñ a .

C a d a  p roposic ión  se p r e s e n t a r á ' en 
papel s e l la d o  de la c la s e  sex ta  Í4.50. 
p eseta s)  o en papel c o m ú n  con pól iza  
de ig u a l  precio , d e s e c h á n d o s e ,  d es de  
lu e g o ,  la q u e  no v e n g a  con  e s te  re
q u is i to  c u m p l id o .

El l ic i ta d o r  a c o m p a ñ a r á  a su p ro
posic ió n la  re lación  de r e m u n e r a c io n e s  
m í n i m a s  en la  f o r m a  q u e  se d e te r m i
na en el a p a r ta d o  A)  del R e a l  d ec re 
to-ley de 6 de m a r z o  de 1929 « G a c e 
ta» del 7) y en el p l ieg o  de co n d i
c io n es  p a r t ic u la r e s  y e c o n ó m ic a s  q u e  
han de re g ir  en la c o n t r a ta  J e  es tas  
o b ra s .  U n a  vez q u e  Je sea  a d ju d ic a d o  
e! s e r v ic io  p r e s e n ta r á  el c o n t r a to  de 
t ra b a jo  q u e  se o rd e n a  en el B)  del 
m i s m o  R e a l  d ec reto -ley .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d ad e s  p ro p o n e n te s  e s tá n  o b l i g a d a s  al 
c u m p l i m i e n t o  del R e a l  d ec re to  de 24 
de d ic ie m b r e  de 1928 (« G aceta»  del día 
S igu ien te)  y  d is p o s ic io n es  p osteriores.

E n  el a c to  de c e le b ra c ió n  le la s u 
b a s t a  y  a n te s  de  e m p e z a r s e  la  a p e r t u 
ra  d e  p l ieg o s  p u e d e  p r e s e n t a r s e  c a r t a  

; de ce s ió n  f i r m a d a  p o r  e l  p e d an te  y  el
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Cesionario y reintegrada con póliza de 
b',50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
EL Director general, M. Rodríguez.

2.618-O  '

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

C arreteras - Reparación

H asta las trece horas del día 26 del
actual se adm itirán en el Negociado
dé Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pu
blicas y en la Je fatu ra  de O bras pú
blicas de Córdoba, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 1 al 5 del camino com ar
cal de estación de Puente Genil a Ja u 
ja, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 117.456,84, debiendo queda: ter
m inadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las 
obiás, y siendo la fianza provisional 
de 2.349 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 

^Ministerio de Obras públicas y en la 
je fa tu ra  de Obras Públicas de C ór
doba, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El lid iador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se de.cerni
na en el apartado A) del Real decre
to-lev de 6 de marzo de 1929 .«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez. que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-lev.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto le  24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del oía 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto, de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede i*e y el 

• cesionario y reintegrada con-póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de r.o 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.619-O _______________________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

C arreteras - R eparación

H asta las trece horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del Ministerio de Obras pú 
blicas y en la Je fatu ra  de O bras pú
blicas de Córdoba, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la ’ 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 44,150 al 60,626 del cam i
no comarcal de Monturque a Alcalá 
la R eal, cuyo presupuesto asciende a 
288.563,78 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de diez meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obr >, y siendo la fianza provi
sional de 5.771 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio.de O bras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de C ór
doba, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición 'se presentará en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
n rn im as en la forma que se dete~mi- 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 ^«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones partirulares y económicas que 
han de regó- en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el* contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
le diciembre de 1928 («Gaceta» del día 

siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su

basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.
...Madrid,- 6 de noviembre de 1940.— 

El Director general, M. Rodríguez. 
2.620-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Señales 

Marítimas
? Habiendo quedado desierta la  pri
m era subasta, celebrada el día 25 dei 
mes de octubre, para la adjudicación 
de las obras de «Pavim entación y  a l
cantarillado de la explanada de T o 
m ás Quevedo (antes San Fernando)», 
en el puerto de L a  Luz, anunciada 
en el B. O. de 16 de septiembre, por 
su presupuesto de contrata de sete
cientas veinte mil ciento dieciséis pe
setas con cincuenta y seis céntimos, 
(720 .116 , 56), se anuncia con carácter 
urgente la segunda subasta por igual 
tipo de tasación que sirvió de base a 
la prim era con arreglo a las condicio
nes publicadas en el referido periódi
co oficial, salvo en lo referente a Jas 
garantías a exig ir a los licitadores, 
cuyos importes serán de catorce m il 
cuatrocientas dos pesetas con treinta 
v tres céntimos (14.402,33), para la  
fianza provisional, y  de veintiocho mil 
ochocientas cuatro pesetas con sesen
ta y seis céntimos (28.804,66), para 

• la definitiva, de acuerdo con lo d is
puesto por la Ley de 1 7 'd e  octubre 
próximo pasado.

.El acto de celebración de la subas
ta tendrá lugar ante la Dirección G e
neral de Puertos y .Señales M arítim as 
del M inisterio de O bras Públicas a 
las once horas del día 10  de diciem
bre.

L a s  proposiciones se presentarán in
distintamente en el Negociado corres
pondiente del M inisterio de. O bras 
Públicas, desde el día de la  fecha 

. hasta las trece horas del día 28 de 
noviembre y en la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de L as Palm as, durante 
igual plazo, ajustándose al modelo y 
condiciones insertos en el ya  cita
do B. O. de 16 de septiembre, con 
las excepciones anteriorm ente señala
das.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasiona
dos en la prim era subasta, desierta, y 
los que se irroguen como consecuen
cia de la segunda, que es objeto de 
este anuncio.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, J .  Delgado.

2-637 o
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Señales 

Marítimas
Habiendo quedado desierta la pri

m era subasta, celebrada el día 25 de 
octubre para la adjudicación de las 
obras de «Muelle y camino de servi
cio *en el puerto de interés local * de 
M ogán (Lsla de Gran C anaria)» , en 
.el. puerto de Mogám anunciada en 
el B. O. correspondiente al día , 18 
de septiembre, por su presupuesto die
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co n tra ta  de (848.358 ,95) ochocientas 
c u a re n ta  y  ocho mil ,  trescientas  c in
cu en ta  y ocho pesetas con noventa  y 
cinco céntimos, s>e an u n c ia  con c a 
rác te r  u rg en te  la s e g u n d a  su b as ta  por 
igual tipo de tasación q u e  sirvió de  
base  a la p r im era ,  con arreg lo  a las 
4'uncliciones pub licadas  en el referido 
fU riódico oficial, salvo en lo referen
te a las g a ran t ía s  a ex ig ir  a ' l o s  l i d 
iadores,  cuyos i.i 11 portes serón 'de  ilie- 
4:¡séis mil  novecientas séseiita. y siete 
pesetas con diecisiete  c é 11 t i ,m o s 
( 16 .967, 17 ), p a ta  la lianza provisio
nal y de tre in ta  V tres mil novecien
tas tre in ta  y c u a t ro  pese tas  con tre in 
ta V cinco cén tim os (3 3 .<*34 ,35), para  
la  definitiva, de acuerdo con lo dis
puesto  por la Lev de 1-7 de octubre  
p róximo pasado.

Id acto ¿le cflubracmn de la su b as
t a  tendrá  lu g ar  auto la Dilección Ge
neral de Puéi tos y ■ Seriales ‘M arí tim as  
dél -Ministerio de O b ras  Públicas a 
las doce Jmras del  día j o  de diciem
bre.

Las proposiciones se p re sen ta ran  in
d is t in tam en te  e n  el  Negociado coiTes- 
pondieiite del Ministerio de O bras  
Públicas, desde el día de la fecha
h asta  las trece h u ra s ,  del día 28 de
noviembre,  y en la J e fa tu ra  de O b ra s
Públicas de Las P a lm a s ,  d u ra n te  
igual plazo, a ju s tán d o se  al jnodelo y 
condiciones insertos en el ya c i ta 
do B. O. vle 18 de septiem bre,  con las 
excepciones an te r io rm e n te  seña ladas .

El ad jud ica ta r io  vendrá  obligado a 
sa t is facer  todos los gastos ocas iona
dos en la p r im era  subasta ,  desierta ,  v 
los que  se i r roguen . como consecuen
cia de la segunda ,  que  es objeto de 
este anuncio .

M adrid ,  tí de noviembre de 1040.— 
El Director g c t in a l ,  J. Delgado.

3.03$ O,

DIRECCION GENE RAL DE LA D E U
DA Y CLASES P ASI VAS

Anuncio
Habiiendo sufr ido  ex trav ío  la  ins

cripción del concepto  de Propios,  nú- 
moro 10.7514 emitida a favor  del A y u n 
tamiento de Segura (Terue l)  por  un  
cap: tal d-‘ 2.176,08 pesetas,  se previe
ne- ¿ l la persona  en cuyo  poder  se 
hálle  la  en tregue  en esta D  11-cción 
C e n t r a l  o en  la Delegación do H a 
cienda de T erue l  en el plazo ds. t re in 
ta  días, con tados  desde la publicación 
de este a n u n c io  ien el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y  en el j e  la 
citada provincia,  en la intel gencia que 
de n o  verif icarlo  así será declarada 
nu la  y  fue ra  de circulación, con a r re 
glo a lo  que  de term ina  la Keal O r 
den de 17 do abril  Jf- 1913.

M adrid ,  30 de oc tub iv  d r  1940.-- 
E! D irector  general Elíseo  M goya-

5.512—:X —O

i DELEGACION DE HACI ENDA  
DE LUGO

Cédula de notif icación
Por  la p resen te  se notifica al fu n 

cionario de esta  Delegación don Ma- 
' miel Novo C edrón ,  q u e  habiéndose  

recibido en la m is m a  la resolución re
caída en el expediente, gubernativo  
qu.e se le instruyó, y por desconocerse 
su actual  paradero ,  se le hace saber  

’• que  debe p resen ta rse  pa ra  ser notifi
cado y e n ca rg a rse  nuevam en te  de su 
destino, en el plazo m áx im o  de quili
co días, a  con ta r  desde la lecha  de la 
-publicación del presente  edicto en este  
•periódico oficial, y que  de no verifi
carlo  a-sí se c o m u n ica rá  a  la superio 
r idad a  los efectos que  es t im e  o p o r tu 
nos.

Lugo, a 31 de -octubre de 1940.— El 
Delegado de H acienda ,  E n r iq u e  Pes- 
q u r i ra  Bérnabéu.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Anuncio
H ab ien d o  sufrido e x tra v ío  los cupo

nes que a con tinuación  se indican, co
rrespondientes  a  la  D euda  A m ort iza-  
ble al 4,50 por 100 sin impuesto ,  emi
s ión  di: 1928, vencim iento  de 1.2 de 
abril  de 1938, p resen tados  po r  el B a n 
co G u ip u zco an o  de esta capital  en  8 
de m arzo de 1940, se hace público 
por n i .d io  del presente  anuncio ,  p u 
blicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  y  en el de la provin- 
c a, para  que pasado ,  el p lazo  de un  
mes,» con tado  desde °1 s iguiente día 
al de su inse rc ión  en la citada P re n 
sa oficial, sin que  se form ule  oposi
ción, se. acordará  la  nu l idad  d. los 
m encionados  valores,  de acuerdo  con 
lo dispuesto en el arlícülo 7.2 de la 
K O. de 17 dé a b r í  d- 1D13.

295 cupones,  serie A ,  núm eros  
1.115 L139 y  40, 1.477 <J 79, 2.580,
2.704 y  05, 3.960 al 99, 4.000, 4 060
al 116. 6.616, 7.473, 8-050, 11.147 y  48,
14 117, 14.562 al 65, 16.084 20.139, 
20.288 y  89, 20-305 al 07, 21.509, 22.957 
al 66 . 39.572, 39.867 y  68 , 41.098 
43 047. 43.214 44.392, 46-545, 46.827 • 
y 28. 48.189 al 91, 48.499 y  500, 52.102 
y  03 52.106, 52-168, 52.238 al 41.
52.246 al 49, 52 263 al 68 , 54.104 al 
13 54.134 al 38, 54.151 a] 55, 54.166 
ul 205, 54-291 al 320, 54.331 al 40.
54.361 al 65, 55 585, 55.659 y  60,
65.659, 65.809 y 10, 65.924, 67.877 al 
79, 68-753 y  54 72.525 .al 29, 79 732 
y  33. 79.902 y  81X>76 y  77.

128 cupones,  serie B, nú m ero s  741- 
753 y  54, 917, 1.157, 1.60ft al 06.
2 560 al 69 2.637 y  38, 2-776, 6.072
v 73,.6.629 al 32, 6.665 10.920, 11.192 
i 1.319, 13.163 a! 71, 13.175 al 79.
13.732, 14.283 14.331, 14.397, 15.607
y 08. 15.613/ 15-620, 15.623 ul 32.

15.653 al 56, 15.658  al 71, 15.678 al 
83, 15.692 al 701, 15 708 a l H .  15.762, 
15-818 al 22, 15.824 al 28, 16.798,
16.922 18.657 al .59, 20.472, 24 291.
24.882’ al 86 y 24.894. .

10 1 cupones  s.ri,-  G, núm eros  83 
y 84, 155, 235* ».l 40, 385 y 86, 663. 
709, 987 y  88, 2-14.5, 3 145 y  46, 3.441. 
4.598 al 600, 5.565, 6.6.54 y  55, 6.845 
v 46, 6.871 y 72, 9-040 9 894 y 95 .
i 0-402 11.508, 11.764, 11.924 y  25'
12.516, 12 523, 14.899 al 901, 14.908
al 13 15.386, 16.724, 16-769, 16.772.
16.945*. 17 247, 17.714, 18.449, 13-687 y  
88, 18.766, 19.233, 19-665, 19.696, 19.698 
al 701, 19 714 19.828, 19.835 y  36,
20.078, 20.132, 20-135 al 44, 20.556.
20.564 al 66, 20.572 al 81, 20.585 y 86 
y 20 600 ul 20.602.

Sun Sebast ián ,  3i de oc tubre  de 
1940.—El Delegado de H acienda  M- 
Lozano.

1 .210—O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRI D  

Nueva industria 

G rupo  2. º — A p a r ta d o  b)
, Pe tic ionario : Lorenz Ibérica, S. A . 

O bje to  de la  industr ia :  Fabricación  
de apara tos  receptores de rad io te le fo
nía, reparación  de e.quipos y apara tos  
de telecom unicación ,  así como la fa 
bricación d j  ap ara to s  de te lecom uni
cación.

C ap ita l :  2-000.000 de p-setas .  
P roducción :  30.000 apara tos  recep

to res  de rad io te le fon ía ;  de te lecom u
nicación .  no  puede precisarse la can
tidad.

M aq u in ar ia  a im porta r :  cinco bobi- 
nudorus, autom áticas,  ocho ídem m a
nuales,  úna  ta lad radora  20 m/in.,  dos 
ta lad rad o ra s  10  111/ 111-, seis ídem cin
co 111/m., do* p rensas  excéntricas ,  c in
co prensas dé husillo , un  to rn o  p a ra 
lelo,. u¡n torno, he r ram ien tas  pequeñas 
para  225 obreros,  c inta  t ran sp o r ta d o 
ras p a ra  m ontajes ,  mesa para  ensayos  
mecánicos, instalación de m ed ida  y  ge
ne rad o re s  de r a d io  f recuencia  U n  t or 
no grande, u n to rn 0 m ediano ,  u n a  ta
l ad ra d o ra  grande,  u n a  ídem pequeña ,  
dos ta lad rad o ra s  m anuales ,  cinco to r 
nillos de banco,  diez juegos de h e r r a 
mientas especiales diversas h e r ram ien ,  
tas especiales, dos maletas con h e r r a 
mientas para  m ontajes ,  u na  instalación 
de m edida  y  de ensayo  de apara tos  de 
labo ra to r io .

El va lo r  aprox im ado  de esta  m a q u i 
n a r ia  a im por ta r  es de 248.355 pesetas.

Se hace  pública  esta petición p a ra  
que  t a n to  lis industr ia les  que  se con
sideren afectados p o r  la misma, como 
los fabricantes  nac ionales  que p uedan  
sum in is tra r  elem entos cuya im p o r ta 
ción se solicita, presenten los escritos 
po r  triplicado, qiit* estimen- opor tunos
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dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.527 - X - O
D E L E G AC I O N D E  I N D U S T R I A  D E  

Z A R AG OZ A  
Nueva  industria

Peticionario: Industrias Lácteas A ra 
gonesas, S. A. (I. L. A. S. A.).

Objeto: Instalar en término de Ute- 
bo. matadero industrial y fábrica de 
chacinería.

Producción: Quinientos kilogramos 
diarios de embutidos y otros artículos derivados.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que l o s . industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado, y en plazo di: diez
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Aragón, 
número 8, entresuelo.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1940. El Ingeniero Jefe interinó, J. Cu- 
curolla.

1.546—X —Ó
D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  

Z AR A G OZ A  
Nueva  industria

Peticionarlo: Don Julio Puri San- 
grós.

Objeto: Fábrica de jabones indus
triales.

Producción: Seis mil (6.0CO) kilos 
mi .'usuales.

Materias primas a importar: Dos 
mil kilogramos mensuales de acete  
de coco, por un valor aproximado de 
6f,000 pesetas.

Esta industria empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so encuen
tren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado, y dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de .esta Delega
ción. plaza de Aragón, 8, entresuelo

Zaragoza, 6 de noviembre de 1940 
El Ingeniero Jefe inter no, J. Cucurella

1.547—X —O
D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  

V A L L A D O L I D
N u e v a  i n d u s t r i a

P .tc io n a r io :  “Nitratos de Castilla” 
Sociedad Anónima

Objeto de la industria: Fabricación 
dc urea pura.

Produce ón: Lina tonelada en vein
ticuatro horas. i

M aquinaria a importar: Compresores 
 de anhídrido carbónico, bomba 

para inyección del amoníaco líquido, 
columna de síntesis t con su cuadro 
de maniobra, transformador de reca
lentamiento, tubos y válvulas de alta 
presión, separador de urca centrífu
go cristalizador y bombas de aguas 
madres por valor dc 1-100.000 pesetas 
aproximadamente.. t

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación.

Valladolid. 7 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, M. Velasco 

1-551—X —Ó
D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  NOR T E  

DE  E S P A Ñ A  
Aprovechamientos .— Concurso  

de proyectos
A nuncio

Solicitada por don Manuel Golpe 
Núñcz la rehabil tación del expediente de- concesión del aprovechamiento 
de todo el caudal (m estiaje y dos 
mil litros por segundo, en el resto del 
año, dél río Mendo, en el término 
municipal de Oza d: los Ríos, con 
dest no a producción de energía eléc
trica, se abre un plazo que terminará 
cumplan tre nta naturales, contándolos 
a las trece horas del día en que se 
a partir dc la publicación del presente 
anuncio, durante el cual Se admitirán 
en Oviedo, proyectos que tengan el 
mismo objeto que el expediente men
cionado o sean incompatibles con éj, 
procediéndose a la apertura de los pro-, 
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de d'cho plazo, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 8 de noviembre de 1940 
El Ingen:ero Jefe. José González Val- 
dés.

1.2 0 7 - 0
O B R A S  P U B L I C A S  

Junta de Obras del Puerto de El Ferrol  
del Caudil lo

C o n cu rso  Par« Ia adquisición dc una 
Báscula-puente 

De conform dad a lo d spuesto por 
el Ministerio de Obras Públicas y lo 
acordado por la Comisión Permanen
te de esta Junta de Obras, se an u n 
cia el presente concurso para la ad
quisición de una Báscula-puente, para 
pesar indistintamente, vagones y au 
tocamiones, con capacidad para t re in
ta mil kilos (30 000), siendo su pre

supuesto aproximado el de cuarenta 
mil pesetas (40.000), y  el depósito pro
visional para tomar parte en el con
curso de mi-l pesetas.

Los pliegos de condicion.es parti
culares, económicas y facultativas que 
regirán, se hallan de manifiesto to
dos los días laborables dc nueve A 
una y de tres a siete, en la Secreta
ría de la Junta, hasta el día anterior 
en que expire el plazo señalado en 
el presente a-nuncio. Admitiéndose las 
proposiciones durante  aquel plazo en 
Secretaría, en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,80) pesetas, con arreglo al 
adjunto modelo, debidamente acompa
ñados del resguardo que acredite ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos o en alguna de sus Sucur
sales el depósito provis;onal y cédula 
personal de quien la suscriba.

La apertura dc los pliegos presen
tados, se celebrará el día 15 de f-nero 
del próximo año, a las cuatro de la 
tarde eñ las oficinas de esta Corpora
ción, situadas en el muelle de Concep
ción Arenal,  ante la Junta  de Obras 
de qs\c Puerto , con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 5 dc octubre 
d : 18S3.
v El concurso sq atendrá a lo preve, 
nido en las disposiciones vigentes y a 
lo estatuido en los citados pliegos de 
cond ciones particulares, económicas y 
facultativas.

La adjudicación definitiva, previos 
los informes de la Dirección Faculta
tiva y Comisión Permanente de la 
Junta, corresponderá al Ministerio de 
Obras Públicas, pudiendo elegir li
bremente la proposición que estime 
más ventajosa,  aunque vno sea la de 
pr.cio más baj0 y también el des
echarlas todas.

El Ferrol del Caudillo, 2 de n o 
viembre de 1940.—El Secretario-Con
tador, Fernando Picó.—V.S B.-L El 
Presid.nte, Eduardo Cobelo.

M odelo de proposición
Don N. N-, vecino de ........., calle

de..., según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publica
do por ]a Junta  de Obras del Puer
to del Ferrol del Caudillo, en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E ST A D O  del 
día.. .,  de lo prevenido en los plie
gos de condiciones particulares, - eco
nómicas y facultativas que rigen en 
(1 concurso para el suministro de una 
Báscula-puente para pesar indistinta
mente autocamiones y vagones, y de 
los requisitos que exgon  las disposi
ciones vigentes sobre la materia, se 
compromete a llevar a cabo dicho su
ministro por la cantidad de...  (en le
tra primero y cifras después)........
pesetas.

(Fecha y firma del proponente) 
2.579-X-O
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 A N U N C I O S  
PARTICULARES

" I M P E R I O  F I L M S "  S. A .

Madrid
De conformidad con- lo establecido 

en el capítulo cuarto de los Estatu
tos de “ Imperio Films, S. A . ” , se con
voca a Junta general ordinaria y  Jun
ta general extraordinaria de accionis
tas de la” misma, para el día 28 dol 
corriente, a las cuatro de la tardp y 
c nc0 de la tarde, respectivamente, en 
el domicilio social, calle dvl Marqués* 

Villamejor, núm. 6, Madrid.
La Junta general extraordinaria se 

celebrará con arreglo al siguiente 

Orden del día

l.o Dar cumplimiento a lo previs
to el artículo 46 de los Estatutos.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.—  
El Presidente del Consejo de A dm i
nistración, Fernando Ballestero, 

5 .528— X — P

                 S O C I E D A D  I B E R I C A  D E  C O N S T R U C

C I O N E S  Y  O B R A S  P U B L I C A S ,  S. A.

Madrid

El Consejo de Administración en 
uso de las atribuciones que le c o n f ie 
ran los Fstautos de (;sla Compañía, 
c o n v o c a  a los a c c io n is ta s  de la mis
ma, a J u n t a  g e n e ra  i extraordinaria 
q u c se c e l e b r a r á  en Madrid, Ilermo- 
silla, 25, ej día 30 d d  corriente, a 
las c in c0 de la tarde, para modifica
ción de los Estatutos y facullar al 
Consejo de Administración, tan am
pliamente como sea necesario, p a r a  
tomar a c u e rd o s  en re la c ió n  con la Ley 
de 17 de mayo de 1940.

S; en esta primera convocatoria no 
se reuniera la mayoría establecida en 
el tercer párrafo del artículo lóS de] 
Código de Comercio, ¿ ' acuerdo con 
Jas prescripciones de de b o  artículo se 
convoca a Junta general extraordina
ria,  en segunda convocatoria, para las 
si. íe de la tarde del mismo día y  en 
el m smo local.

Los accionistas, deberán cumplir los 
requisitos exíg elos en el título í11 de 
los Esta i utos.

M a d r i d .  11 de n o v i e m b r e  tic 19-10.— 
El P r e s i d e n t e  d e |  C o n s e j o  de  A d m i 
n i s t r a r  ÜL L  C .  O .  K u í l l V O S á .

5 .52Ó - - X - F

IN D U ST R IA S COROM INA, S. A . 
Bañólas (Gerona)

Habiendo sido sustraídas las accio
nes números del 40 al 78, ambos in
clusive, propiedad de don Luis Coro- 
mina Gispert-Sauch, y números 79 
y 80, de doña Josefina Moretó Riera, 
se anuncia al público para que quien 
se crea con derecho * a  reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar de la publicación de este 
anuncio al B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , según determina el artícu
lo 11 de los Estatutos con que se rige 
esta Sociedad, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se extenderán los corres
pondientes duplicados de dichas ac
ciones, anulándose las primitivas y 
quedando ‘la Sociedad exenta de toda 
responsabilidad.

Bañólas (Gerona), 25 de octubre de 
1940.— El Secretario del Consejo de 
Administración (ilegible).

5 .5 I5-X P

L A  E Q U I T A T I V A  ( F U N D A C I O N  
R OS I LL O )

Madrid

Anuncio  de extravio
Habiéndose extraviado la póliza de 

la Compañía «La Equitativa» (Fun
dación Rosillo), número 32.395, emi
tida en Madrid, sobre la vida de don 
Marcelino Marlv Busquéis, se advier
te que si en el término de treinta días 
a contar desde la fecha de la publica
ción de. este anuncio no se presenta 
reclamación ante la citada Compañía, 
domicilada en Madrid, calle de Alcalá, 
número 65, se procederá a la anula
ción de la póliza original y se exten
derá un duplicado de la misma.

S-52S-X P

U N I O N  E S P A Ñ O L A ,  C O M P A Ñ I A  DE 
S E G U R O S  G E N E R A L E S

Barcelona

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 103.343, emitida por Unión 
Española, Compañía de Seguros Ge
nerales, sobre la vida de don Rafael 
Sabadell Roig, se hace público por 
el presente anuncio, advirtiéndose que 
si en el plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de publicación del mismo, 
no se recibe redamación alguna «en 
contra en las oficinas de la Dirección

General de la Compañía, calle de Es
poz y Mina, núm. 1, Madrid, se pro
cederá por la misma a emitir un du
plicado del original perdido, quedando 
éste sin ningún valor ni efecto.

Barcelona, 7. de noviembre de 1940.
El 'Jefe de la Sucursal de Barcelona, 
José Jové Solé.

S.525-3.X-P

U N I O N  E S P A Ñ O L A ,  C O M P A Ñ I A  D E  
S E G U R O S  G E N E R A L E S

Barcelona

Habiendo sufrido extravío la póli
za núm. 101.963, emitida por Unión 
Española, Compañía de Seguros Ge
nerales, sobre la vida de don Jesús 
Montolia Marzo, se hace público por 
el presente anuncio, advirtiéndose que 
si en el plazo de treinta días, a partir 

•de la fecha de publicación del .mismo, 
no se recibe reclamación alguna en 
contrá en las oficinas de la Dirección 
General de la Compañía, calle de Es- 
poz y Mina, núm. 1, Madrid, se pro- ‘ 
cederá por la misma a emitir un du
plicado del original perdido, quedan
do éste sin ningún valor ni efecto.
■ Barcelona, 7 de noviembre de 1940. 

El Jefe de la Sucursal de Barcelona, 
José Jové Solé.

5-525-4-XÚP

B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de cuenta corriente de valores 
número 3,501, expedido por e s le 'B a n 
co en 24 de abril de 1934 a favor de 
don Juan Bertrán y Mata, se anuncia 
que transcurrido el plazo -de treinta, 
días sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo.

Barcelona, 7 de noviembre de 1940. 
La Dirección.

5.52's-x-p

B A N C O  DE  E S P A Ñ A  

Almería

Habiéndose extraviad,o los resguar
dos de depósitos transmisibles números 
3.662 y 4.305, de pesetas nominales 
4.000, en 'C édulas  Hipotecarias 5 poj* 
100, y 3.000, en Obligaciones Teso- 
m 3o °  Por 100, 1927, expedido por 
esta Sucursal a favor de don,  Juan 
O c a ñ a ' Martínez, se anuncia al públi
co por segunda vez para que que se
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crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , según de
termina el artículo 4.0 del Reglam en
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Alm ería, 3 de julio de 1940.— El Se
cretario interino, S. Montojo. 

5.516-X -P

U N IO N  V ID R IE R A  DE E S P A Ñ A , S. A.

Barcelona

Esta Sociedad hace público que 
am parándose en / los preceptos de la 
J^ey de 1 de junio de 1939 y Von arre
glo a lo. dispuesto en el artículo 4.0 de 
la mism a sobre declaración de nuli
dad y* expedición de títulos al porta
dor emitidos por entidades domicilia
das en España, le han sido' presenta
das las siguientes denuncias por des
posesión o extraví'o de los valores que 
a continuación se expresan, emitidos 
por esta Sociedad «Unión V idriera de 
España»:

Don Enrique de Arístegui y Sarriá
59 obligaciones, números 266 y 67, 

275> -"8  y 79, 677, 680, 682 y 83, 691 
a 93, 697, 704 y 5, 70$ y 9, 7 1 1  y  12, 
7 15  y 16, 721, 724, 727, 729 y 30, 735, 
1.345, i-52 i y 22* y 32v i *534 a
38, 2 .55 1 , 3 .19 1 , 4.861 a 63, 4 .913 y 
14, 4.916, 4.928, 4.934, 5.083, 5.086, 
5.091, 5.481, 5.486, 5.490, 5.492, 5.495, 
5.498 y 99, 5 .5 11  y 5.543.

Don Jacobo Gordo
3 acciones, serie A, números 24.837 

a f  24.839.

Don Ricardo Climent Ferré
7 acciones, serie B , números 6.907 

al 13.

Don Joaquín Iglesias
27 acciones, serie B, núm eros 4.201 

al 4.206 y 5.461 al -5.481.
61 acciones, serie A, números 5.003 

al 5 .0 17 , 6.967 al 6.982, 6.987 al 6.996, 
25.781 al 25.800.

Don Cristóbal Alcón
100 acciones, serie A, números 

22.362 al 401 y 22.972 al 23.031.

Doña Dolores San Millán Ferrer
34 acciones, serie A, números 26.248 

al 26.281.

Don Rafael Fayos Tortosa
100 acciones, serie A, números

17.385 al 90, 17.396 al 17.484 y 17.535 
a ' 1 7-539- 
Don Celestino Cailá

50 acciones, serie A, números 2 1.0 12  
al 2 1.0 6 1. ,

Doña Sofía Pérez, Viuda de Escudero
20 acciones, serie A, núm eíos 9.708 

al 9.727.

Don Juan Renom Seguí
2 15  acciones, serie A, números 

9.068 al 9 .107, 17.694 al 17.804 y 17.825 
al 17.888.

10 acciones, serie B, números 6.471 
al 6.480.

Don Celestino Sanz Galán
10 acciones, serie A, números 4.993 

al 5.002,x
Lo que se hace público para que 

llegue a conocimiento de aquéllos a 
quienes pueda interesar, advirtiendo 
que si en el término de tres m eses, 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  no se hubiere notificado a esta 
Em presa la existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado 
la consiguiente autorización para la 
anulación de los citados títulos y ex
pedición de los oportunos duplicados, 
quedando esta Em presa exenta de res
ponsabilidad.

Barcelona, 1 1  de noviembre de 1940. 
5 .5 18 -x  p

BAN C O  DE E S P A Ñ A  

Huelva

Habiéndose comunicado a esta S u 
cursal del Banco de España el ex
travío de los siguientes resguardos de 
depósito de l,a m ism a:

Necesario número 446, de 9.000 
pesetas nominales, en Deuda Amor- 
tizable, al 3 por 100, emisión 192S, 
constituido por don Antonino Zalvi- 
de C aydina, a disposición del señor 
Adm inistrador de la Aduana de H uel
va, para responder del cargo de A gen
te de Aduanas y Com isionista de 
T ránsito en esta capital.

Necesario número 564, de 2.000 
pesetas nominales, en Deuda perpe
tua interior, al 4 ,por 100, constitui
do por el mismo interesado del an
terior, a disposición del señor Admi
nistrador de la Aduana de la J a  
C ristina, para responder del cargo de 
Agente de Aduanas de Isla Cristi- 
na ; y

T ransm isible, número 4.589, de 500 
pesetas nominales, en una acción de 
la Com pañía A rrendataria de T ab a
cos, a favor del mismo in terésalo , 
expedidos todos por esta Sucursal, en 
la forma, expuesta, en 28 de diciem 
bre de 1928, 29* de noviembre de 1935 
y 2 de m ayo de 1925, respectivam en

te, se anuncia al público por prime
ra vez para que el ¿jue se crea con 
derecho a. reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un m es, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , de Madrid, 
diario «Arriba», de Madrid, y «O di el», 
de H uelva, según determ ina el ar
tículo 41 del Reglam ento vigente de 
esté Banco, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclama». *'n 
de tercero, se expedirán los ^o res
pondientes • duplicados de dichos res
guardos, anulándose los primitivos y 
quedando el Banco , exento de toda 
responsabilidad.

H uelva, 12 de noviembre de 1940. 
E l Secretario, Jo sé  González, Duque 
de H eredia.

5.520-X P-

BAN C O  DE E SPAÑ A  

Huelva

Habiéndose comunicado a e s t e  
Banco el extravío de los resguardos 
de depósito de valores, que se deta
llan a continuación, expedidos todos 
por esta Sucursal en la form a y te
cha que se indica:

Á  nombre de don Victoriano Rui- 
gómez O rtiz:

R esguardo número 5 .127 , de 5.000 
pesetas nominales en Deuda amorti- 
zable, al 5 por 100, em isión1 1427 li
bre, expedido en. 28 de abril de 1927.

R esguardo número 5.505, de j 6.00o 
pesetas nomínale^, en Deuda amur- 
tizable, al 3 por 100, emisión 1928, 
expedido el 1 1  de julio de 192S.

Resguardo número 5.775, de 15.000 
pesetas nominales, en Deuda ferro
viaria  amortizable del Estado, al 4,5 
por 100, expedido el 3 de abril de 
1929.

Resguardo número 5.852, de 5\°9° 
pesetas nom inales, en Deuda am or
tizable, al 5 por 100, emisión 1929, 
expedido el 10 de julio de 1929.

Resguardo número 6.389, de 10.000 
pesetas nom inales, en obligaciones del 
Tesoro, al 5 por 100, emisión 1934, 
expedido el 22 de junio de 1932.

R esguardo número 6.539, de 18.500 
pesetas nominales, de Deuda amórti- 
zable, al 3 por 100, emisión 192.S, ex
pedido ej 5 -de mayo de 1933.

A nombre de don Victoriano Rui- 
gómez Ortiz y doña Agustina M ar
tínez Toscano:

R esguardo número 6.634, de 33.000 
pesetas nominales, en Cédulas del 
Banco Hipotecario de España, al 6 
por 100, expedido én 28 de octubre 
de 1933.

A nombre de don Victoriano Rui- 
gómez Ortiz y doña C am biaría  Rui- 
gómez Martínez, indistintam ente:

Resguardo número y.cv.,8, de 5.000 
pesetas nom inales, en Deuda am orti-
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zable, al 5 por 100, emisión 1927, li
bre, ex-pedido el 4 de m ayo de 1936.

, A nombre de don Victoriano Rui- 
gómez Ortiz y don Inocencio Rui- 
gómez M artínez, indistintam en.e:

Resguardo número 7.099, de 5.000 
pesetas nom inales, en Deuda am orti
zadle, al 5 por 100, emisión 1927, li
bre, expedido el 4 de m ayo de 1936.

A nombre de don Victoriano R .ii- 
gúmez M artínez:

Resguardo número 7.100# de 5.000 
pesetas nominales, en Deuda am orti
zadle, al 5 por 100, emisión 1927, li
bre, expedido el 4 de m ayo de 1036.

Se anuncia al público po * prime
ra vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar, lo verifiq ie den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  y diarios «Arriba», de M adrid, y 
«Odie)», de H uelva, según determina 
el artículo 41 del Reglam ento vigen
te de este Banco, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Huelva, 12 de noviembre de 1940. 
El Secretario, J .  González, Duque de 
Heredia.

5.519-x ?

«EL L A U R E L  DE BACO»,  S.  A.  I.
Madrid

Por el presente anuncio se hace pú
blico pava general conocimiento, a 
los efectos de la Ley de i.°  de junio 
de 1939, sobre declaración de-nulidad 
y consiguiente expedición de duplica
dos de títulos al portador, que por 
don Vicente Alvarez, ha sido denun
ciado a dicha Entidad el extravío de 
siete obligaciones, em itidas por la m en
cionada Com pañía en 1925, de 500 
pesetas, señaladas con los números 
4.659 a 65, que se encontraban en su 
domicilio y fueron pasto de las lla
m as, según m anifiesta.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
P; El Laurel d e  Baco, El Presidente, 
Ignacio Agudo.

5-5-’ 3-X P

B AN C O  D E  E S P A Ñ A 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito, transm isibles, 
números 55.378, 95.768, 1 1 2 . 1 1 7  y
117.384, de pesetas nominales 2.000,
1.500, 1.500 y 2 .(xx), respectivam ente, 
en obligaciones Alicantes 19 10  D ., 
Deuda Interior 4 por ioo, obligacio
nes Gas y Electricidad, acciones Pre
ferentes y Deuda Amortizable 1927, 
con impuesto, expedidos por esta 

Sucursal en 1 1  de m ayo de 1918, 22 
de octubre de 1926, 14 de marzo de 
1931 y 27 de agosto de 1932, a fa- 

.vor de doña R osa Mo y Caldero.
Se  anuncia al público, por única 

vez, para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro 
del ¡plazo de un m es, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio 
én el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , «Inform aciones», de M a
drid, y «El Correo Catalán», de B ar
celona, según determinan los artícu
los 14.0 y  41 del Reglam ento vigente del 
Banco de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos res
guardo, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 4 de noviembre de 1940. 
El Secretario, F . Zubeldia.

5.321-x p

B AN C O  E S P A Ñ O L  D E  CREDI TO  
Alicante

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en nuestras C ajas 
número 3 1 1  de fecha 20 de noviembre 
de 1929, a nombre de doña Carm en 
Rodrigo Zaragoza, comprensivo de 
2.000 pesetas nominales, Deuda am or
tizable, 5 por 100, 1927 exenta, se 
anuncia al público por única vez para 
que quien se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publica- 

(ción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ad
virtiendo que, cerrado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco 
expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el prim itivo, quedando exen
to de toda responsabilidad.

Alicante, 8 de noviembre de 1940.
5.522-X  P

C O M PA ÑI A S E V I L L A N A  DE  
E L E C T R I C I D A D

Sevi l la
El Consejo de Adm inistración po

ne en conocimiento de los señores 
portadores de obligaciones de la Se
rie IX  de esta Com pañía, emisipn de 
29 de m ayo de 1926, que por sorteo 
celebrado el día 23 del mes actual, 
han . resultado am ortizadas las obli
gaciones correspondientes a los nú
meros siguientes:

3 1 1  a 320, 321 a 330, 471 a 480, 
901 a 910, 1 .0 4 1.a  1.050, 1.761 a 1.770, 
2 .15 1  a 2.160, 2.681 a 2.690, 3.081 & 
3.090, 4 .4 11 a 4.420, 5 .14 1 a 5.160, 
5.261 a 5.270, 6.091 a 6.100, 6 .10 1 a 
6 .110 , 6.331 a 6.340, 6.441 a 6.450, 
6.471 a 6.480, 6.871 a 6.880, 7.621 a 
7.630, 8 .8 11 a 8.820, 10.021 a 10.030, 
10.081 a 10.090, j o . 401 a  10.410 10.431

a 10.440, 1 1 .071 a 1 1.080, 1 1 . 1 0 1  a 
1 1 .n o ,  1 1 . 18 1  a 11 .19 0 , 1 1 .8 7 1 a %
11.880, 11.8 8 1 a 11.890, 1 1 .9 1 1  a  11.920, 
12 .071 a 12.080, 12 .341 a 12.350, 12.491 
a 12.500, 12.701 a 12 .7 10 , 12 .8 11 a 
12.820, 13.581 a 13.590, 13.971 a 13.980, 
14 .0 11 a 14.020, 14 .431 a 14.440,
14.641 a 14.650, 14.861 a 14.870, 14.951 
a 14.960, 16 .16 1 a 16 .170, 16.501 a
16 .5 10 , 16.901 a 16.910, 16.991 a 17.000, 
17.051 a 17.060, 1S .10 1 a 18 .110 , 16.201 
a 18.205, 19.441 a 19.450, 19.47% a
19.480, 19.761 a 19.770, 2 1.0 31 a 21.040, 
21.491 a 21.500, 2 1.6 3 1 a 21.640, ; 1 791 
a 21.800, 22.091 a 22.100, 2 3 .1 1 1  a
23.120 , 23.321 a 23.330, 24.731 a 24.740, 
2 5 .13 1 a 25.140 : 25.451 a 25.460, 25.551 
a 25.560, 25.561 a 25.570, 26.18 1 a
26.190, 27.251 a 27.260, 27.281 a 2*7.290, 
28.041 a 28.050, 28.371 a 28.380, 29.261 
a 29.270, 30.461 a 30.470, 30.611 a
30.620, 30.881 a 30.890, 3 1 .0 11  a 31.020 , 
3 1.2 2 1 a 31.230 , 32.861 a 32.870, 32.901 
a 32.910, 34 .9 11 a 34.920, 34.921 a
34-930, 35.521 a 35.530, 36 .7 11 a 36.720, 
37.561 a 37.570, 38.651 a 38.060, 30.061 
a 39.070, 39.201 a 39.210, 39.461 a
39-4/0 , 39-791 a 39-Goo y 39.991 a 
40.000.

En su consecuencia, desde el día 
2 de enero próximo, se procederá a 
su pago a la par (500 pesem.s), con 
deducción de los impuestos estableci
dos al efecto v de acuerdo con las dis
posiciones vigentes:

En Sevilla : Por el Banco Interna
cional de Industria y Comercio y 
Banco Español de Crédito.

En M adrid: Por el Banco de Viz
caya y Banco Internacional de Indus
tria v Comercio.

En Barcelona v Bilbao: Por el 
Banco de V izcaya.

Sevilla, 30 de octubre de 194c.— 
Por el Consejo de Adm inistración, el 
Presidente, M ariano de Foronda, M ar
qués de Foronda.

1 -543-X-P
B A N CO  DE E S P A Ñ A  

Sevi l la
Habiéndose comunicado a esta Su 

cursal el extravío, del resguardo de 
depósito transm isible número 52.561, 
expedido por esta Dependencia con fe
cha 28 de enero iX 1936, de pesetas 
nominales 2.500, de obligaciones de la 
Sociedad Hidroeléctrica del G uadiaro 
al 6 por 100, constituido a favor de 
doña Francisca Sánchez-Blanco y Par
do, se anuncia al público por prime
ra y única vez, para que el que .se 
crea con derecho a reclamación lo ve
rifique dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, un diario de Madrid y otro de 
Sevilla, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglam ento vigente de
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este Banco, advirtiendo que, transcurrido 
 dicho plazo, sin reclamación 

de tercero, se expediré el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili

d a d
Sevilla,  8 de noviembre de 1940..—  

El Secretario, J. Q u ijad a.
i .5 4 * -X -P ________________  -

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS,  
SOCIEDAD ANONIMA

Bilbao
En cumplim iento de lo ordenado pol

la Ley de i .°  de junio  de 1939, se 
publica a continuación la según ;a re
lación de los títulos al portador, em i
tidos por esta Sociedad, compiendi- 
dos en los casos que especifica el ar
tículo primero de la citada Ley y cu
ya desaparición se ha denunciado a 
la m ism a ,  a los efectos de la decla
ración de nulidad y  consiguiente ex
pedición de duplicados.

D enu nciante:  Don Sigfr ido Blasco 
Blasco, noventa  y cinco acciones, nú
meros 503.927 a 41, 571.776 a 80, 
509.038 a 47, 585.117 a 31, 536-634
a 55> 536:393 a 95*

D enu nciante:  Don José Balsells
Martí,, setenta y cinco acciones,  nú
meros 132.003, 134.721, 143.315 y i6, 
' 44-478 y 79. 146.323. 157-385 a 402, 
]3ó.8oi  a 25, 2Ó8.980 a 94, 534.647 
a 56. (

D enu nciante: .  D o n '  Ricardo Acebal 
y  de L a  Rionda, quince acciones, n ú
m eros 168.182 a 85, 195.711 a 19,
210.455 y 56.

D enunciante:  Don Francisco Figue- 
ras D ’A lm a r  v doña C arm en Bellido 
Bellido de C abrera,  veinticinco accio
nes, números 179.973 a 92» 255-3^/ 
a 9 1

D e conformidad con lo dispuesto 
por el artículo cuarto de la mencio
nada Ley ,  se advierte  que si en el 
término de tres meses, a contar desde 
la inserción de este ah u n c i ó 'e n  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  no se notificase a la Sociedad 
la existencia  de oposición, se proce
derá a solic itar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

Bilbao, 30 de octubre de 1940.—  
Unión Española de Explosivos.

i-549-X
UNION ESPAÑOLA DE E X PL OS IV OS  

SOCIEDAD ANONIMA
Bilbao

En cum plim iento de lo ordenado 
por la L ey  de i.°  de junio de 1939, 
se publica a continuación la tercera 
relación de los títulos al portador, 
emitidos por esta Sociedad, compren

didos en los casos que especifica el 
articuló primero de la c itada Ley,  y 
cuya desaparición s e .h a  denunciado a 
la misma, a los efectos de la  decla
ración de nulidad y consiguiente e x 
pedición de duplicados.

Denunciante:  Don Elíseo Jubert Sa- 
lieti, .. veintisiete acciones, números 
127.924 y 5v 153-394 a 7» *57-458 a 6ü> 
158.483, 159:548 y 49, 166.385 a 88,. 
166.800 y 801, 169.332 a 5, 170.579. 
172.326 a 8, 1,73-803.

D enunciante:  Don José Antonio.
Aizpuru Iturain, cincuenta  y ocho ac
ciones, números 23.469 a 82, 23.500,, 
36.301 a 10, 259.474 a 7> 5 29-i84 a 
212.

D enunciante:  Señores Bergareche,  
H erm anos, cien acciones,  números 
75.654, 100.062 a 75, 100.136 a 43, 
100.288, 104.076 a 95, 111.636 a 60, 
170.726 a 30, 185.815, 596.379 a 403.

Denunciante:  Don José A  v e 11 i
Valls,  c u a t r o  acciones, números
552• 27 1 y 72» 552.774 y 75-

D e conformidad con lo dispuesto 
por el artículo cuarto de la m en cio
nada Ley,  se advierte  que. si en el 
término .de tres meses, a contar des
de la inserción de este anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  no se notificase a la Sociedad 
la existencia  de oposición, se proce
derá .a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de los tí
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Bolbao, 2 de noviembre de 1930.—  
Unión Española de Explosivos. 

i-Sñ-Q-X _______

«MINERVA»,  S. A., COMPAÑIA ES
P A ÑOLA DE SEGUROS GE NE RA LE S

Madrid
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 2.159, emitida por la C om p añ ía  
de Seguros «Minerva», sobre la vida 
de don M iguel Chinillach M en gual,  
se hace publico a los efectos que m a r
ca la Real Orden de 27 de m arzo de 
1915, entendiéndose que, de no ap a
recer ni presentarse reclamación al
gu n a  en el domicilio de la Sociedad, 
en Madrid, Avenida de José Antonio, 
número 1, pasados treinta días a par
tir de  la publicación de este anuncio, 
se extenderá un duplicado de. la m is
m a  que la anulará  y sustitu irá a to
dos los efectos.

5..506-X P

LA FERTILIZADORA,  S. A.
Palma de Mallorca

Fábrica de abanos químicos
Se hace público por medio del pre

sente anuncio que doña Mercedes Ro
ca de Juncosa', de Barcelona, ha de
nunciado a esta Empresa el extravío 
de ochenta obligaciones n ú m e r o s

12.192 a 12.271, emisión de enero de
*93 x*. , ,, .

Lo que se publica en cum plim ien
to de lo dispuesto por el .artículo c u a r - .. 
lo  de la Ley  de j.°  de junio de 1939, . 
advirtiendo que si en <4 término de 
trés meses, contados desde la publi
cación del presentí? anuncio  en <4 B O 
L E T I N  .. O F I C I A L  D E L  E S T A D O  . 
no se hubiere notili/adü a esta E m 
presa la existencia  de oposición, pro-.,  
cederá a  solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de ,los tí,tu- v 
los correspondientes y expedición -d* . 
los oportunos, duplicados.

Pa lm a  de Mellorca, 8 de noviembre 
de 1940.— El Consejero D elegad o,  
Juan C laram un da .  .

5 -503- X . P

LA F ERT IL IZ ADORA,  S. A,  .
Palma de Mallorca

Fábrica de abo)¡os químicos
Se hace público por. medio del pi:e--. 

sen te anuncio que doña Mercedés ( L  
Roca de Juncosa, de Barcelona,, ha 
denunciado a esta Em presa el extra* 
vio de cincuenta obligaciones nú me* 
ros. 12.132 a 12.191, emisión de ene
ro de 1931. .

Lo que se publica en cumplim iento 
de lo d ispuesto por el artículo cua rto  ; 
de la Ley  de i.° de junio de 1950-.

• advirtiendo que si en el término de 
tres meses, contados desde la publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
no se hubiere notificado a esta E m 
presa la existencia  de oposición,, pro
cederá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los tí
tulos correspondientes y expedición d« 
los oportunos duplicados.

Palm a de Mallorca, 8 de noviembre 
de 1940.— El Consejero D elegado, 
Juan C laram u n d a .

5-5° 9-X P _____________  ■

L.A F ER TI LI ZA DORA ,  S. A.
Palma de Mallorca

Fábrica de abonos químicos
Se hace público por medio del pre

sente anuncio que doña Mercedes y 
doña Asunción Roca, de Barcelona, 
han denunciado a esta Em presa  el 
e xtravío de cien obligaciones n úm e
ros 2.918 a 3.017, emisión de eno- 
1*0 de 9931.

L o  que se publica en cum plim iento 
de lo dispuesto por el artículo cuarto  
de la L e y  d e '  i .°  de junio de 1950, 

■advirtiendo que si en el término de 
tres meses, contados desde la publi
cación del nresente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
no se hubiere notificado a esta E m 
presa la  .existencia de oposición, pi*o-. 
cederá a .so lic ita r  <M Juzgado aulori- . 

I zación para la anulación de los tí tu».
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Jos correspondientes y expedición de 
k>> oportunos duplicados.

Palma de Mallorca, 8 de noviembre 
de El Consejero Delegado,
)uan Clarumuntlu,

' 5-51Q-X P

SOCIEDAD ANONIMA CROS 
Barcelona

'Se hace público por medio del pre- 
. senté anuncio cpie doña Mercedes y 

doña Asunción Roca, de ésta, ha de
nunciado a esta Empresa el extravío 
de setenta y una obligaciones, núine- 
j'ós .55 -5 12 a 52o y 55.634 a 695. _ i .0 «que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 
cuarto de la Ley de i.° de junio de 

advirliendo que si en el térmi
no de tres meses, contados desde la 
publicación del' ¡presente anuncio en 
el B O L ET IN  O F IC IA L  D L L  ESTA
DO 110 se hubiere notificado a esta 
Empresa la existencia de oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado au 
torización para la anulación de los 
títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

Barcelona, 8 de noviembre de 1940. 
El Consejero-Gerente, Francisco A. 
K i poli.

UNION ELECTRICA DE CANARIAS,  
SOCIEDAD ANONIMA

Las Palmas de Gran Canaria
En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTADO, número 3 3 1 , de lecha 27 
de noviembre de 1939 , «El Alcázar» 
del 20 del mismo mes, «Las Provin
cias» del 25 del propio mes, «El Me
diterráneo» de igual fecha, «El Co
rreo Catalán» del 29 del citado mes 
de noviembre, «Falange» del 27 de 
diciembre de 1939 y «-El Día» del 4 
de enero de 1940, se publicó, confor
m e al artículo cuarto de la Lev de 
primero de junio de 1039 , relación 
de las denuncias presentadas a esta 
Sociedad por desaparición de obliga
ciones emitidas por la Compañía Eléc
trica e Industrial de Tenerife; en cum
plimiento de lo preceptuado, se re
cuerda esa publicación, haciéndose sa
ber que de no presen tarso redamación 
antes del primero dr enero de iqq 1 
se procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los 
títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

J.as Palmas de Gran Canaria ,  30 
de octubre de 1940.

5-5 P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

EL F E R R O L  DE L CAUDI L LO
Don R cardo González Amil-España 

Juez de Primera Instancia acciden
tal de la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo y su Partido*.
ITago púb lico : '  Que en autos que 

de óHci0 se instruyen <-n este Juzga
do sobre prevención .de abintestato 
de doña Petra Pena Rivas, que falle
ció el día 17 de diciembre de 1956 en 
el Santo Hospital de C ar idad  d(> esta 
ciudad, de donde era vecina, se acordó 
en providencia de esta fecha llamar 
a todas las personas desconocidas c 
inciertas que se crean con derecho a 
heredar, lo que justificarán cumplida
mente en este Juzgado, por hallarse 
así acordado' en la pieza de declara- 

•oón de herederos, concediéndose al 
efecto el término de veinte días que 
determina el artículo 987 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y a contar des
de la publicación del presente ('dicto 

D a d 0 en El Ferrol de] Caudillo, a 
cuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Juez de Prim e
ra Instancia, Ricardo González. — El 
Secretario: P II., Angel Tenor. ,
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R I F F I E N

Edicto
Don Eliverio Sánchez Orive, Alférez 

del Segundo Tercio de la Legión, 
Juez Instructor Permanente del mis
mo Y del (.xped ente de prevención 
de abintestato que se instruye con 

' el número 1.000 del año 1937, con 
motivo del fallecimiento del legio
nario Francisco Vi dial, de la 18- 
Compañía, quinta Bandera.
Por el presente cito, llam0 y empla

zo a cuantas personas se consideren 
con derecho a heredar los bienes deja
dos por (.[ legionario 'Francisco Vi
dal, hijo de José y de Concepción, 
natural de Lugar de A rauz (Ponteve
dra), de 24 años de edad, d t». estado 
soltero, de profesión panadero y ave
cindado en Lisboa, que falleció el día 
2 de ni a yo dr  1937, para que en él 
plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente de la publicación de 
este edicto en v\ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y “Boletín Oficial” dc 
la Provincia de Toledo, comparezcan

en este Juzgado, sito en. el Acuartela
miento de Riífién (Marruecos-Espa- 
ñol), y presenten los documentos que 
les acrediten como tales herederos 
o, en su d'-fecto, deberán hacerlo a la 
Autoridad competente del lugar dón
de se encuentren, a la que ruego lo 
comunicará a esto Juzgado.

Dado en Riffiéh, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez Instructor, Eliverio Sánchez 
Orive.
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V AL E N C I A DE L CI D

D o n Evaristo P.iqucr y Arilla, Magis
trado, Juez gubernativo de la p la 
za de Valencia del Cid.
l lago saber: Que en este Juzgado

Gubernativo obr-an, remitidas por el 
Comité de Cajas de Seguridad Expo
liadas del Banco Central dc esta ca
pital, dos sacas anotadas, con los n ú 
meros uno y dos, que se pasan a des
cribir:

1 .- En la que se le'e “B C. núme- 
ineros 7-1 3, A. B.” , contiene cartu-* 
lina que dice 7-13, Arturo Blasco Au- 
cejo, 29—12—36, Banco Central; V a
lencia.

2 .- Con los números 12-54, letras 
L. B.—Banco Central.

L0 que se hace público on cumpli
m e n to  d(> lo depuesto en c4 artículo 
23 de la Instrucción de 7 de agosto 
de 1939, y número 3.2 de la Orden 
ministerial de 30 de abril de- 1940, p a 
ra que  las personas que se estimen 
con derecho a reivindicarlas formulen 
su reclamación en forma, según de
termina el artículo 4.2 de la mentada 
Instrucción, (:.n lo pertinente dentro dH 
plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la aparición de este edicto 
cn  el B OLETIN OF IC IA L  DEL ES-, 
T A D O , bajo apercibimiento que dr 
no  hacerse pasarán a la * “Caja de 
Restos”.

D ado en Valencia del Cid, a once 
de noviembre de novecientos cua
renta .—El Juez Gubernativo. Eivaris- 
to Piquer.—El Secretario, José Marín 
Lopez-Orozco.
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